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Agencia Nacional de Seguridad rndustrial y de 
Protecdón al Med[o Ambiente del Sector Hidrocarburo.s 

Unidad de GestJión. Supervfsjón.lnspecdón-y Víg¡Uanc~a Comercial 
Dirección Genera~ de Gestión Comercial 

Ofido ASEA/UGSIVC/DGGC/2899/2017 
C1udad de Méxi,o. iili ~ 4 de febrero de 2 O l 7 
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C. i~UlS ZAMORA P.REZA 
SERV~~C10 LAS BAJADAS. S.A. DE C. V. 

PRESENTE 
As:unto~ licencia Ambientar tJnic.a 

Bitácora: 09/LUA0260/12/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta AgenciCII Nadonal de Segvridctd Lndustria¡l y de 
Protecdón al Medio Arl)biente del Sector Hidrocarburos. en lo S4.Jcesivo fa AGENOA, el d ía 12 
de drdeml>re de 201-6 y tumada para su atención a la Direcdón General de Ge.stión 
Comercial, ado;crita ata Uo:dad d'e Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual en su c:arác:ler de representante legal del establecimiento SERVtCI'O LAS 
BAJADAS, S.A. DE 'C.V •. EST ACfÓN DE SERVil CIO 7 55 9. con ubicaáón en PROL J.B. LO,BOS, 
PARCElA 21, LT. ·4. COL LAS BAJADAS, C.P. 9'1698. VERACRUZ. VFAACRUZ, en lo 
sucesivo el REGULADO, tramLt<li Ucen~ia Ambtental Únfca (LAU). Una vez· evaluada la 
información pr13entada y 

R.ESUL TAN[)O 

l. Que el dfa 12 de dlci@mbrc de 2016 se (e<:ibió en la AGENCIA, la solicitud de líccncra 
AmblentaJ única para el establecimiento SE:RVlClO LAS BAJADAS, S.A. DE C.V., misma 
que fue reg,istrada con número de bitácora 09/LUA0260/1Vl6. 

C:ONS~DERANDO 

t Que esta Dirección Gene-ral de Gestión Comercial es compeh~•lte para rev~sar, e va 1 uar y 
rcsolv,er sobre la Ucenda Am~ental Onica solicitada por e!l REGULADO, de conformidad 
can lo dispuesto en los artícutos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del RegiC~~mento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 
116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Se<tor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecci.ón y Vigilanáa Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/2899/2017 
. Ciudad de México. a 24 de febrero de 2017 
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11. Que el REGULADO comPie con los.cequisitos necesarios para el trámite de LICEN CIA.•3.::·· ·, 
AMBIEN TAL ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora·· 
09/lUA0260/12116. referida en el RESULTANDO 1 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 BIS apartado Al fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo Por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al ~iverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite lmico. asf como la actuatizac.i6n de Ja información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado el ll de abril de 1997. asf como 
las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial. 

RESU ELV E 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.-OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N' LAU-ASEA/0691-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIO NAN TES 

la Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establedmiento denominado 
SERVICIO LAS BAJADAS, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 7SS9, con ubicación 
en Prol. J.S. Lobos. Parcela 21. Lt. 4, Col. Las Bajadas, C.P. 91698, Veracruz. Veracruz. 
que tiene como actividad la venta de gasolina. diésel, lubricantes y aditivos. con una 
capacidad de suministro aooal de 1 020 OS31itros de gasolina Magna. 420 005 l itros 
de gasolina Premium y 120 004 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gest ión Comer cial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2899/2017 
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o 
' .•. Tabla 1: los~alaciones que fOfman parte del establecimiento . . . .• 

.~· ... 
,_;~ fi~b.Jici:'!P.ti" ··-- : ~'"" ..,._,_<1-:;4~~.-a-t·- ·--(_i¡ :nj~~ ~ : .. n 
· -- -- -------·----·- -· '.:1;'~----.1 
Tanque 1 para almacenar gasolina Magna so 000 litros 
Tcinque 2 para almacenar gaso1ina Premium 60 000 lib'os 
TanQue 3 para almacenar Oiésel 80 000 litros 
Oispensatios 3 
Pistoos de despacho 12 Pistoos 

11. la presente licencia Ambiental única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva licencia. Si existe cam bio de razón social, aumento e n la 
capacidad de almacenamiento. cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solidtud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. la l icencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autoritaciones. permisos y registros que deban obtene<se de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGUlADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Mua! en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2018. 

V. 

VI. 

VIL 

Asimismo. el REGUl ADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente .. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes. a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno. totueno. xileoo y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de a lmacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artlculos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1,11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la ley General del Equilibóo Ecológico y 
la Protección aJ Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas OFICiales Mexicanas vigentes que les sean apflcables. 

El REGULADO· deberá dar curnplirnitnto al AJtlcuJo 109 bis de la ley General lkl 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Articules 9 y 18 de su Reglam ento 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Generai de Gestión Come rcial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/2899/2017 
""'- · .•. Ciudad de México. a 24 de febrero de 2017 
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eomateria de Registro-de Emisiones y Transferencia de E.Óntaminantes, ruando existan 
·emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16S­
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se debCfán ceportal las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en Jo que corresponda a los 
términos. condicionantes y/o recomendaciones asentadas en: 

• La resolución en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, otorgada con número de 
oficio IA.0220/03, expedida por la Coordinación Estatal de Medio Ambiente del 
Gobierno del Estado de Veracruz. de fecha 2S de. abril de 2003, a favor del 
REGULADO . 

. IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, debe< a dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA pO< lo menos con 10 dfas hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. · 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
imple.meJltat las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

XI. El REGUlADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla l de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia ·que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por .coodiciooes meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no / 

XIII. 

controladas. 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenfmiento y de supervisión 
o monitoreo. de su siste«~a contta incendios y de detección de incendios. en la que se\. 
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Agencia NacionaJ d~ Seguridad Industriar y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio A5EA/UG51VC/DGGC/2899/2017 
.. · ·' • Ciudad de México. a 2 4 de feb<ero de 2 o 17 
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e: . '"-.... " induyan equipos, lrneas.ní:iispositivos -·e-~insttuinentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el articulo 3 4 Bis 
del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
asi como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para dasificar 
a los Residuos de Manejo Espec.ial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo: el listado de Sos mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus i~stalaciones de 
los residuos peligrosos; material sólido impregnado con residuos peligrdsos (0.18 
ton/año>. aceite lubñcante gastado (0.06 ton/año>. filtros usados contaminados 
(0.045 ton/año).- agua.contaminada con hidrocarburos (0.06 ton/año). lodos 

- contaminados con combustible y aceite (U . .l ton/año), lámparas fluorescentes 
usadas (0.006 ton/año) y envases impregnados con RPS (0.12 ton/año) . que 
genera cumplen con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 152, 152 Bis de la l ey 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de 
la ley General para la Prevención y Gestión Integral de lo~ Residuos. su Reglamento y a 
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el ¡::ual se establece 
el p<ocedimiento para la identificación de los residoos peligrosos, asi como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la ley General para laPrevenciónyGestión lntegral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
caracteristicas sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actuafizar su licencia. 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 82 y 84 del 
Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los r·esiduos peligrosos generados dentro de su ./ 
establecimiento. · 1' 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas • 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el articulo 46 del " 
Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de k:>s Residuos. 
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' .XIX. El REGUl-AD0 deberá llevar una biÍácora de operación. mantenimiento y de supervisióp 
o monitoreo. de su slstema conua incendios y de detección de inceodios. en· la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
Integridad de ~us elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su· establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. asi como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos juddicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XXI. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurk1icos vigentes que sean 
aplicables. a. loa ope.r:.ción y funcion:amiento del establecimiento. ~sf como loa: pre_s.ent.:u;:ión 
de quejas en forma justificada y refterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen da~os al medio a~iente y a los bienes 
particulares o nacionaJes. podrá ser sancionado por parte de 'a AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar al C. JOSÉ LUIS ZAMORA PREZA. e., representación del 
establecimiento SERVICIO LAS BAJADAS, S.A. DE C.V .. el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 35 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

(/~ 
. JOSÉ ~z ROSAS 

Por un uw "'O!I"!.Qblc:del qgprl m (9pja1 sJt: c{l"'q!inimf9 de o<s: llit!'!(Q $0(1 rs:mir,;,t,n vb Mkónk9 
C.CJ>. lliót. Ulikf Cln:k"'3 T or~.· Jeft 1ft urt\l<M.I <lt ~tión h:l.I:S.WI 
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